RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. N° 2014-17-1-0007685, Ent. N° 6017/14)

VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 2 de octubre de 2014;

RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios al  31/03/2014;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:

	Beneficiario
	Fecha de cobro
	Importe

	Agrup. De Atletas del Uruguay
	29/11/2013
	              40.000 

	Asoc. Atletas Veteranos del Uruguay
	07/11/2013
	            200.000 

	Asoc.  De Fisicoc y Fitness del Uruguay
	04/12/2013
	               3.218 

	Asoc.  De Fisicoc y Fitness del Uruguay
	04/12/2013
	              75.633 

	Asoc. De Profesores de Paysandú
	30/01/2014
	              50.000 

	Asoc. De Profesores de Paysandú
	30/01/2014
	              60.000 

	Asoc. Urguaya de Bowling
	23/12/2013
	            108.500 

	Asoc. Urguaya de Bowling
	23/12/2013
	              18.445 

	Asoc. Urguaya de Brigde
	01/11/2013
	              15.260 

	Asoc. Uruguaya de Tenis
	30/12/2013
	            174.226 

	Asoc. Uruguaya de Tenis
	30/12/2013
	            171.677 

	Asoc. Uruguaya de Tenis
	30/12/2013
	              27.133 

	Asoc. Uruguaya de Tenis
	30/12/2013
	            143.035 

	Club Uruguayo de Rally
	15/10/2013
	            439.000 

	Comité Olímpico Uruguayo
	30/01/2013
	         5.000.000 

	Comité Paralímpico Uruguayo
	30/01/2014
	            203.732 

	Comité Paralímpico Uruguayo
	30/01/2014
	            116.000 

	Conferación Atlética del Uruguay
	30/01/2014
	              30.000 

	Conferación Atlética del Uruguay
	30/01/2013
	              60.000 

	Conferación Atlética del Uruguay
	03/12/2013
	            150.150 

	Conferación Atlética del Uruguay
	03/12/2013
	            171.600 

	Conferación Atlética del Uruguay
	30/01/2014
	            100.000 

	Conferación Uruguaya de Deportes
	05/11/2013
	         4.000.000 

	Conferación Uruguaya de Deportes
	04/12/2013
	            110.000 

	Conferación Uruguaya de karate
	19/12/2013
	            129.900 

	Congreso de Punta SRL
	30/12/2013
	            220.000 

	Consejo Educ. Téc. Prof. ANEP
	26/11/2013
	         9.500.000 

	Federación Uruguaya de Ajedrez
	11/11/2013
	            218.000 

	Federación Uruguaya de Ajedrez
	11/11/2013
	              43.600 

	Federación Uruguaya de Ajedrez
	11/11/2013
	            109.000 

	Federación Uruguaya de Ajedrez
	30/01/2014
	              94.830 

	Federación Uruguaya de Esgrima
	11/12/2013
	              34.989 

	Federación Uruguaya de Esgrima
	11/12/2013
	            113.360 

	Federación Uruguaya de Esgrima
	11/12/2013
	            104.313 

	Federación Uruguaya de Esgrima
	06/12/2013
	              62.062 

	Federación Uruguaya de Handball
	21/10/2013
	            327.000 

	Federación Uruguaya de Handball
	18/11/2013
	         1.077.500 

	Federación Uruguaya de Handball
	30/01/2014
	         4.000.000 

	Federación Uruguaya de Karting
	30/01/2014
	         1.087.500 

	Federación Uruguaya de Remo
	13/12/2013
	            430.000 

	Federación Uruguaya de Remo
	23/12/2013
	            392.662 

	Federación Uruguaya de Remo
	23/12/2013
	            119.350 

	Federación Uruguaya de Remo
	30/01/2014
	         2.066.250 

	Federación Uruguaya de Taekwondo
	13/12/2013
	            258.000 

	Fed. Uruguaya Tenis de Mesa
	30/01/2014
	              66.990 

	Fed. Uruguaya Tenis de Mesa
	30/01/2014
	              11.963 

	Fed. Uruguaya Tenis de Tiro
	27/12/2013
	              50.000 

	Instituto Universitario A-C.J
	13/12/2013
	            646.500 

	Liga Universitaria de Deportes
	02/12/2013
	            214.500 

	M.T.O.P
	31/01/2014
	         5.000.000 

	O.F.I
	09/12/2013
	            400.000 

	O.N.F.I
	30/01/2014
	            900.000 

	Sociedad Urug. Psicología del Deporte
	29/11/2013
	            251.820 

	TOTAL
	 
	       39.397.698 


3) que nuevamente se informa la existencia de partidas otorgadas desde el año 2001 al 3/09/2013, pendientes de rendición de cuentas, que totalizan $ 81:633.110 al 31/03/2014;
4) que en el período se otorgaron fondos a beneficiarios con partidas pendientes de  rendición, según el siguiente detalle:

	Beneficiario
	F.cobro p.pend.
	Monto
	F.Entr.part.
	Monto

	Corp. Ncnal. para el Desarrollo
	01/03/2011
	750.000
	20/03/2014
	82:824.000

	Corp. Ncnal. para el Desarrollo
	13/02/2012
	7:386.000
	
	

	Corp. Ncnal. para el Desarrollo
	04/04/2013
	1:600.000
	
	

	Corp. Ncnal. para el Desarrollo
	04/04/2013
	650.000
	
	

	Corp. Ncnal. para el Desarrollo
	04/04/2013
	3:300.000
	
	

	MTOPDesp.Sec.Estado y Of dep
	01/03/2012
	5:318.000
	31/01/2014
	5:000.000

	MTOPDesp.Sec.Estado y Of dep
	08/03/2012
	909.000
	
	


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9;

2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
3) que por lo expuesto en el Resultando 4), no se dio  cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 416 de la Ley N° 17.930, que establece que no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad, por la norma legal citada en el considerando anterior;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido  por el Ministerio de Turismo y Deporte por lo expuesto en el Considerando 3;

2) Señalar que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas no ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

3) Téngase presente respecto del resto de las instituciones receptoras de fondos mencionadas en el Resultando 2), lo expresado en el Considerando 2;

4) Comunicar al Ministerio de Turismo y Deporte y al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
sd
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